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Que, mediante Resolución Ministerial Nº 265-2015-MINCETUR de fecha 25 de setiembre del 2015, se 
aprobó el Manual de Operaciones de Plan COPESCO Nacional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, que 
establece que el Director Ejecutivo es la máxima autoridad administrativa de la Entidad; 

De conformidad con la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR; la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; el Decreto Supremo 
Nº 030-2004-MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto Especial Plan COPESCO por la de Plan 
COPESCO Nacional; y en mérito a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 265-2015-MINCETUR/DM, que 
aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional y la designación efectuada con Resolución 
Ministerial N° 328-2016-MINCETUR que designa al Director Ejecutivo de Plan COPESCO Nacional;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· Acumular los tres (03) procedimientos de solicitud de reconocimiento de créditos indicados 
en el Cuadro N° 01 por existir conexión entre ellos, de conformidad con el artículo 158 del TUO de la Ley Nº 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Artículo 2º.· Reconocer los créditos por las Órdenes de Servicio detalladas en el Cuadro Nº 01, emitidas el 
27 de diciembre de 2017 por Acuerdo Marco de Servicio de Emisión de Boletos Aéreos, con cargo al presupuesto del 
año fiscal 2018, de conformidad con lo siguiente: 

CUADRO N
º 

01 

NRO. O/C PROVEEDOR MONTOS/. 

01 839 - 2017 Lan del Perú SA. (LA T AM) 5,340.34 
02 892- 2017 Peruvian Air Line SAC. (PERUVIAN) 1,911.53 
03 952- 2017 L.C Busre SAC (LC PERÚ) 1,018.80 

Total S/ 8,270.67 

Artículo 3º.· Notificar la presente Resolución a la Unidad de Planificación y Presupuesto para los fines que 
correspondan. 
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